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C IU DAD DE
LA C()STA

o
Gobízrxa ra Canelo Lt

Ciudad de la Coeta, 6 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEJ,A
COSTA

RESOLUCTÓN N o.119/2027 ACTA N. 1512021
EXPEDTENTE 2021-81-1330-00004

VISTO: La ResoluciínNo 097/2027 del Gobie¡no Municipal, de apoyo
para la realización de la 13era edición del Festival "Costa Reggae" el
pasado 6 de febrero del 2021 en Toque Café.

RESULTANDO: Que al momento del pago se deben especificar los
representantes de las 4 bandas padicipantes de dicho evento.

CONSIDERANDO I: Que la forma de pago se mantiene incambiada,
haciéndose efectiva en dos pagos consecutivos de montos iguales, siendo
el primero en el mes de mayo

CONSIDERANDO II; Que el gasto se va a asignar al Proyecto de
Fortalecimiento de la Gobernanza y apoyo a la comunidad.

CONSIDERANDO III: Que habiéÍdo8e obtenido Ia disponihilidad
presupuestal 6egún el informe de fecha 30 de abril de 2021 ¡ealizado por el
referente pres¡¡puestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Se6ión Ordinaria N.
15 del 6 de mayo de 2021. Se hace necesado dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO POR UN TOTAL DE $ 5O.OOO (PESOS
URUGUAYOS CINCUENTA MIL) A 'AGREMYARTE' RUT
2172296900741, POR CONCEPTO DE CACHET DE LAS 4 BANDAS
INTEGRADAS POR 32 ARTISTAS, REPRESENTADAS POR
GASTÓN OJEDA C.I 4.433.720-9, LAUTARO MORENO C.I



2.

4.

3.977.965-2,IULrÁN CONDE 4.776.663-3 Y MARTÍN CONVERSO
c.r 3.q81.378-r, QUE PARTTCTPARON DE LA 13ERA EDICIÓN
DEL FESTIVAL "COSTA REGGAE" EL PASADO DfA SABADO 6
DE FEBRERO DEL 2O2'I-, TENIENDO EN CUENTA LA
SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS MISMOS , Y EN APOYO A
LA CULTURA DE NUESTRA CIUDAD.

EL MISMO SE HARÁ EFECTIVO EN DOS PAGOS MENSUALES
CONSECUTIVOS DE IGUAL MONTO, SIENDO EL PRIMERO
FN EL MES DE MAYO.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFf QUESE.

COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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